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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud én el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.

En atención á los especiales conocimientos que 
distinguen á D. Gerónimo Martínez Enrile, Intenden
te honorario de provincia y propietario, Vengo en 
nombrarle Mi comisionado régio para la inspección 
de la agricultura general del reino, cuyo encargo des
empeñará en la provincia de Cádiz.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849.== 
Está rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Teniendo presente las dilaciones y dispendios que 
ocasiona la repetición del juramento á que con exce
siva frecuencia están sujetos los funcionarios del ór-  
den judicial, sin que por otra paite contribuya dicha 
circunstancia á aumentar el justo respeto y prestigio 
de aquel acto religioso, la Reina (Q. D. G.) se ha dig 
nado mandar que los Magistrados, Jueces, Fiscales y 
demas empleados en la administración de justicia 
presten el juramento acostumbrado únicamente á su 
ingreso en cada una de aquellas categorías que va
rían de funciones, como son las de Promotores fisca
les, Jueces de primera instancia , Magistrados, Fisca
les, President s de Sala y Regentes de las Audiencias, 
Ministros y Presidentes de Sala del Tribunal supremo 
de Justicia y Presidente del mismo, y asi de las de
mas clases.

En su consecuencia el juramento que ha de pres
tarse Siempre ante el Tribunal, en que, ó en cuyo 
distrito ha de desempeñarse el cargo, en vez de ser 
singular ó concretarse como hasta aqui á los deberes 
del empleo ó destico en localidad determinada, será 
extensivo á los de la clase, expresándolo, sin que 
está providencia se oponga á la toma de posesión en 
la forma acostumbrada, con sola la diferencia de que 
en los segundos y ulteriores nombramientos de una 
misma clase se tomará en virtud del juramento pres
tado á su ingreso en ella, y asi lo expresarán los Re
gentes y Presidente del Tribunal supremo en su caso 
al trasladar los nombramientos.

Cuando no hubiese que prestar juramento al te
nor de lo anteriormente mandado, cumplirán siempre 
los nombrados con presentarse al Regente á recibir 
órdenes, toda vez que para ello no les sea preciso 
abandonar el camino que conduzca mas brevemente 
al punto de su destino. Si sucede esto último cuidarán 
de expresarlo al dar cuenta al Regente de haber to
mado posesión.

Los abogados nombrados en comisión para suplir 
á los Jueces de primera instancia que obtuvieren li
cencia, si se hallasen en el punto en que radique la 
Audiencia, jurarán ante ella, y en otro caso ante el 
Alcalde ó Regente de la jurisdicción al encargarse de 
la misma, remitiendo certificación del juramento á 
la Audiencia.

Lo propio se verificará respecto de los Promoto

res fiscales nombrados en comisión , que en el se
gundo supuesto prestarán el juramento ante el Juez 
de primera instancia.

Madrid 16 de Julio de 1849.=Arrazo!a.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Habiendo resuelto S. M. por Real órden de 13 del cor
riente me» que se convoque uua segunda y sim ultánea li
citación en los estados de esta Intendencia general y en los 
de la del distrito de Andalucía para contratar el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y t r a n 
seúntes por el mismo desde 1? de Octubre próximo hasta 
fin de Setiembre de 1850, se convoca para dicho acto en 
las expresadas dependencias el dia 30 del corriente mes á 
la una de la ta rde , bajo el pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en las secretarías de las mismas 
y con las formalidades prescritas en la Real órden de 26 de 
Diciembre de 1846, advirtiéndose que dicha licitación gira
rá sohre una proposición presentada y sostenida para el r e 
ferido acto por D. Antonio Mi áuda é hijo, el cual ofrece 
encargarse del referido suministro á 20 mrs. la ración de 
pan , 17 i  la fanega dé "cebada y 58 mrs. la arroba de pnja.

En su consecuencia k s  que quieran interesarse en 
el indicado servicio con sujeción y bajo las restriccio
nes que van expresadas, deberán rem itir á cualquiera 
de las dos dependencias en que se ha de celebrar la subas
ta las proposiciones esp liego  cerrado y sellado, con un so
bre interior que mdrqcrtreHrbjeta del contenido, fijando én 
éílas clara y term inantemente los precios en que se cohven- 
g n encargarse dtd citado suministro, que siempre han de ser 
n ferio res á los que se sostieuen por Miranda en la propo
sición indicada, al c u d  se te concede el derecho de licitar 
con las d< s proposiciones que resulten mas ventajosas y 
aceptables, en cualquiera de dichos juzgados, á cuyo fiu de
berán estar todas suscritas y abonadas por persona ó p e r 
sonas que á juicio de aquellos tribunales sean de etm  e i-  
do arraigo y responsabilidad, que en c.so de d u d a‘podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de las contri
buciones corrientes satkfec h,>s que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos; sirviendo á to
dos de gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la Real aprobaciou: que asimismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca dé alguno de los re
quisitos que se exigen, ni ¡as que se presenten después de 
la apertura de aquel; y que para poderse considerar válidas 
y kgales las adm itidas se requiere que el licitador que las 
suscriba haya de estar preseute ó legalmente representado 
en el acto de la subasta para que pueda dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate.

CA JA  DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 15 de Julio de 1849.
Rs. mrs. vn.

Han i igresado en este d ia , depositados por 
262 individuos, <¿e los cuales los 18 han
sido nuevos im ponentes....................... ............. 59,169

Se han devuelto a solicitud de 23 in te resados.. 25,011 ..1 8
El Director de sem ana, 

Francisco del Acebal y Ari alia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Enrique G arcía, caballero de la Real y distinguida 
órden de Carlos 111, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
por el fallecimiento de Mariano Francisco Pau y Blanque, 
natural de esta ciudad y carabinero que fue de la Hacien
da pública, se conceptúen con derecho á los bienes que en 
sentencia pronunciada en 19 dé Agosto de 1848 se le adju
dicaron procedentes de la capellanía colativa fundada por 
Miguel B loque en la iglesia parroquial de Juslibol á 1 I de 
Mayo de 1714, para que en el término de 30 dias que se 
les prefija, siguientes á la publicación de este edicto en la 
Gaceta de M adrid, comparezcan á deducirlo por sí ó por 
legítimo procurador en este juzgado y proceso que radica en 
la escribauía del infrascrito; con apercibimiento que de no 
haceilo en dicho período, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Junio de 1849.« E n r iq u e  
García.*^ Por mandado de S. S . , José García.

D. Joaquín González, Regente de la jurisdicción ordina
ria del partido de Viiigudiuo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos gitanos, lla
mados el uno José López, alias el Guato, natural de Zara
goza, y el otro, cuyo nombre y apellido se ignora, pero 
que es hermano político del prim ero, para que en el preci
so término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este juz
gado á defenderse de los cargos que contra ellos resoltan de 
la causa criminal que se les sigue en él por el robo que 
ejecutaron en la noche 20 de Enero del corriente año de 
una yegua propia de Francisco Herrero, de Vifiargordo, y 
cambiaron después por un jaco al Alcalde de Portafe, en 
la provincia de Coria ; con apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin realizarlo se les declarará contumaces, y 
en rebeldía se proseguirán las actuaciones de esta causa con 
los estrados del juzgado, paiándoles el perjuicio que haya 
lugar,

Dado en Vitigudino á 9 de Julio de 1849.=Joaquin Gon- 
zalez.=Por su m andado, Ramón González Pino.

D. Francisco de Paula Alvarez, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad y su térmi
no por la Reina nuestra Señora (Q. D G.) &c. &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personan 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que 
fundó Doña Luisa Matilde Baquer y Luque , para que en el 
término de 30 dias se personen eu este juzgado á deducir 
sus acciones en los autos que ha promovido D José Manti
lla T revaoi, vecino de Ecija, sobre que se declare le tocan 
y pertenecen en propiedad dichos bienes, cuyo término 
trascurrido se  proveerá lo que corresponda, parando el per
juicio que hubiese lugir á dichos interesados, pues asi lo 
he acordado en lo* expresados autos.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 dias del mes de Julio 
de 1849 =  Francisco de Paula A lvarez.= P or mandado de 
S. S . , Francisco Piñón y Tolosa.

I D. Benito N avarro, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Zafra y su partido &c.

I Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
| con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co- 
\ lativa que fundó por su t stamento oto»gado en la villa de 

los Santos en 20 de Diciembre de 1738 Isabel de Aguilar 
Suárez, viuda de Andrés Gorddlo Manura, vecinos que 
fueron de la misma vil'a , servidera en la parroquial de la 

\ antedicha de los Santos, y alt<r del Santo Cristo de las 
| In d ias , para que en el término de 30 d ias, contados desde 
í el presente, comparezcan ante este juzgado á ejercitar las 
| acciones que les asistan ; apercibidos que de no hacerlo les 

parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo man
dado por auto de o^e dia á instencia de Alonso Canseco, 
cual mar i lo y conjunta persona de María de la Paz Manura 
Suárez, vecinos de la expresada vi l la de los Santos.

Dado en Zafra á 4 de Julio de !849.=B enito N av a rro .=  
Por su mandado, José García Mesa.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido D. Antonio Ar
t i g a ,  refiendada por el escribano D. Juan Ugalde, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y térm ino de 20 dias á 
los que se crean con derecho á los bienes en que consiste 
la capellanía colativa que en la parroquial de Fuencarral 
fundó D. Lorenzo Tejedor, á fio de que dentro de dicho 
término se presenten en dicho juzgado á deducir la acción 
que crean asistirles, pues pasado sin verificarlo parará el 
perjuicio que haya lng»r.

Colmenar Vi»jo 5 de Julio de 18 i9 .= A rteaga .

D Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primara instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por virtud del presente cito, Hamo y emplazo á las per
sonas que se crean interesadas en los bienes del concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de Doña María de los 
Angeles Perez, difunta, para qué en el térm ino de 30 dias, 
contados desde su publicación en la Gaceta de Gobierno, se 
presenten en este juzgado por sí ó por medio de apodera
dos á justificar sus cré iitos y acordar lo conveniente sobre 
el nombramiento de síndico, rendición de cuentas y apro
bación ó reparos de estas; apercibidos que trascurrido d i
cho térm ino sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar, y pasarán por lo que acuerden los que se 
personen

Ecija 8 de Junio de 1849.=Lorenzo G oozalez.=Pcr man
dado de S. S ., Juan Pedro Encina y Gómez.

D. Jacobo Varela Sanjurjo, doctor en jurisprudencia y 
i Juez de primera instancia por S. M. de esta villa de Gaucin 

y pueblos de su partido.
Por el presente convoco y cito á todos los parientes de



Salvador Prieto, de esta vecindad , que se consideren con 
derecho á los bienes quedados por el fallecimiento intesta
do del mismo, para que en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde que se publique en la Gaceta del G obierno, se p re
senten en mi juzgado, por sí ó por medio de procurador 
competentemente autorizado, á esponer su derecho, que si 
asi lo hicieren serán oidos y su justicia guardada, y en su 
defecto procederé en los autos hasta su conclusión , parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 5 de Julio de 1849.=Jacobo Varela 
S an ju rjo .= P c r su m andado, José María Benavente.

D. Juan Lozano . Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Alcañiz y su partido &c.

Hago saber que en la causa que se instruye en este ju z 
gado sobre invención de dos cadáveres en el rio G uadalo- 
pe, que baña los muros de esta ciudad , aparece ser dichos 
cadáveres Manuel Rui?, y Manuel.. Gatalan, v _tengo m anda
do se haga « ib e r  á les p a^en te i mas ^ r á ík o s  de e&los si 
quieren  m o c a r s e  pÉyle eia esta cau sif  y eemo el referido 
Ruiz eonsté ser nalaríü deí Valle de Saín Roque, sin se 
sepa el pueblo ni sus padres, sino que de m uy niño lo lle
vó en su compañía D. Francisco G arcía, Brigadier q*e fue 
de las filas ca rlistas, y últimamente se hallaba de criado 
cok  el sobrestante de las obras de la carretera de esta ciu
dad á Morella, he acordado se anuncie en la Gaceta de Go
bierno para que dichos sus parientes se presenten en este 
juzgado por sí ó por procurador á m ostrarse parte en dicha 
causa en el término de 15 d ias, pues trascurridos se con
tinuará la causa do oficio.

Dado en Alcañiz á 28 de J u d í o  de 1 8 4 9 .=  Juan Loza- 
n o .= P o r  su m andado, Baltasar Garnicer.

Tribunal de com ercio .=Por providencia de 12 del cor
riente se ha fijado el térm ino de 30 dias para que cuantos 
sean acreedores á la quiebra de D. Mariano Bertodano pre
senten á los síndicos nombrados por aquellos D. Juan Ruiz, 
D. Juan Escorial y Gil y D. Francisco Perez Crespo, que 
viven el primero calle de la M agdalena, esquina á la de las 
U rosas, Dúm. 5, el segundo calle de la Bal, núm. 3, cuar
to principal, y el tercero calle del Príncipe, núm. 7 , cuar
to bajo, los títulos justificativos de sus respectivos créditos 
en el modo y forma que establece el art. 1102 del Código 
de comercio; en'inteligencia que de no hacerlo asi incu rri
rán  en mora para los efectos que determ ina el 1111 , entre 
los cuales es uno el de perder el privilegio que tengan. Y 
la junta de exam en y reconocimiento de los mismos créd i
tos se halla señalada para el día 22 de Agosto próximo á 
las doce de su mañana en la sala de audiencias de este Tri
bunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, adon
de deberán ^concurrir ó mandar quien les represente para 
evitar perjuicios.

T ribunal de com ercio .=Por providencia de 14 del cor
riente se ha fijado el térm ino de 12 dias para que cuantos 
sean acreedores á la quiebra de D. José María Vázquez 
presenten a los síndicos nombrados por aquellos D. Pablo 
Paz y D. Antonio Vidal, que viven el primero calle Mayor, 
núm. 1 , cuarto tienda, y el segundo calle de Capellanes, 
núm. I , cuarto principal, los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos en el modo y forma que establece el 
art. 1102 del Código de comercio; en inteligencia que de no 
hacerlo asi incurrirán  en mora para los efectos que determ i
na el 1111, entre los cuales es uno el de perder el privi
legio que tengan.

Y Ja junta de exám ea y reconocimiento de los mismos 
créditos se halla señalada para ei dia 6 de Agosto próximo, 
á las doce de su m añana, en la sala de audiencias de este 
T rib u n al, plazuela de la L eña, núm, 14 , piso principal, 
adonde deberán concurrir ó m andar quien les represente 
para  evitar perjuicios.

Doctor D. Vicente Gómez de E n terria , Juez de prim era 
instancia de esta d u d ad  de Alcalá de Henares y su par
tido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Rodrí
guez, natural de Murcia, soltero , jornalero , de 18 años de 
e d a d , para que dentro del término de nueve d ia s , conta
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
d r id , comparezca en este juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se sigue contra José y Antonio Zamprana 
por lesiones corporales ai mismo Rodríguez, pues asi lo ten» 
go acordado en auto de hoy.

Dado en Alcalá de Henares y Julio 11 de 1 8 4 9 .=  Vicen
te Gómez de Enterria. =  Por mandado de S* S., Jacinto 
Hermúa.

D. Juan Felipe López, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Moron de la F rontera y su partido &c.

Cito á los que se crean con derecho á los bienes de las 
capellanías fundadas en esta parroquial por Inés Fernan
dez y su agregación, Catalioa G utiérrez, rauger del Alcai
de Gonzalo Villa*ta , é Inés G utiérrez, la Catalana, para que 
den tro  de 30 dias se presenten á deducirlo en este juzgado, 
según lo tengo mandado por mi proveído de hoy en expe
diente instruido para la adjudicación en propiedad de di
chos bienes.

Moron y Mayo 24 de 1849. =  Juan Felipe López. — Por 
su m andado, Joaquín Ramos Calderón.

D. Juan Fiol , Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de Valencia y Juez de prim era instancia de esta 
c a p ita l, que da ser asi el presente escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón 
y edicto á Doña Manuela Díaz", soltera, natural de Zarago
za , de 40 años de edad , pensionista, que ha vivido en la 
calle de Jacom elrezo, núm. 6 3  , cuarto segundo, para que 
dentro de nueve dias siguientes á la inserción del presente 
en la Gac^ta del Gobierno comparezca á responder á los 
cargos que la-resultan en la causa que contra la* misma estoy 
instruyendo por haber sorprendido en su habitación una 
partida de juego, pues si asi lo hiciere la oiré y adm inis
tra ré  justicia , y de no, la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Julio de 1 8 4 9 .= F io l.= P o r i 
m andado de S, S ., José Plácido de Castañiza.

D. José María Ulloa, auditor honorario de guerra y Juez 
de prim era instancia por S. M. ea el partido de Becerrea, 
provincia de Lugo &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á las rentas con que estaba dotada 
la capellanía colativa de nuestra Señora del Rosario, fun
dada en la parroquia de Santa María de Constantin, de es
te partido, por Domingo A rias, vecino que fue de la villa de 
M orata, para que dentro de 30 dias, contados desde su p u 
blicación en la Gaceta oficial del Gobierno, acudan á dedu
cirlo por medio de procurador con poder bastante en este 
juzgado y escribanía de número del refrendatario ; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perju i
cio legal la sustanciacion que se dé á la dem anda propuesta 
por D. José María C edrón , de dicho Constantin , en 31 de 
Enero de 1848 sobre la pertenencia y adjudicación de las 
expresadas ren tas, de  conformidad con la ley de 19 de 
Agosto de 1841.

Dado en Becerreé á 5 de Junio de 1849. =  José María 
U !loa.=Por mandado de S. S., Francisco de la Fuente.

IgnoáíÉdose la habitacién que «cu$a en esta corte 
Rafael María de Ortega se Je cité por #1 presente aoundjD 
paca q t»  tan  luego como Bague á  su noticia se sirva cóté- 
páiíecer én  la audiencia del Sr. Juan F io!, Juez de ptfl- 
ftgora instancia de M aravillas, que la llene en el piso bajo 
4$ la te rrito ria l, para haced* una notificación por ei escri
bano DL Juan Cuervo d e  la «entonela reca i da en la cansa 
formada contra D. Francisco Mascaré sobre homicidio in 
tentado en la persona de aque l, á consecuencia de Real p ro 
visión librada al efecto por la Excma. Audiencia territorial 
de Mallorca.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 12 de Julio.— (Del Comercio.)

Esta tarde deben llegar aí Puerto de Santa María SS. AA. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda y su augusto 
esposo. Contamos ya con la seguridad de recibir oportuna
mente todas las noticias relativas á la estancia de las régias 
personas en aquella ciudad , y cuidaremos de trasm itirlas 
al momento á nuestros lectores.

Jerez de la Frontera 11 de Julio.
Mucho se habla de un proyecto de ferro-carril desde 

esta ciudad al sitio conocido por el Aculadero con estación 
en el Puerto de Santa María. Las ventajas que de su reali
zación rep o rta rán , tanto los accionistas como el comercio 
de am bas poblaciones, serán incalculables. La facilidad de 
las comunicaciones, la rap idez, la economía en el em bar
que de los vinos serán los primeros efectos de llevar á ca
bo esta empresa , en que hace años se piensa.

El paso de la barra del G uadalete , tan  temido en tiem
pos borrascosos y sujeto á las m areas, se evita también, 
pues term inando el ferro-carril bastante mas a l lá , los b u -  

, ques podrán llegar á cualquier hora y con cualquier tiempo 
al muelle que al efecto piensan construir en el Aculadero.

Se han hecho ya algunos trabajos preparatorios, y se
gún se dice, los de construcción principiarán por Setiembre.

Barcelona 13 de Julio. — (Del Fomento.}
No podemos menos de aplaudir la disposición tomada 

por nuestro cuerpo municipal de exponer al público , á con
ta r desde m añana al medio d ia , la hermosa y rica escriba
n ía , de la cual ya tienen noticia nuestros lectores, y que 
nuestro Excmo. Ayuntamiento constitucional trata de ofre
cer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El público podrá adm irar de este modo el exquisito t r a 
bajo de los Sres. D. Antonio Rosell, D. José Pomar y Don 
Agustín C ucurni, artífices acreditados, |y de cuyos talentos 
artísticos acaban de dar una prueba relevante en esta obra 
m aestra , cada cual en la parte del trabajo que le ha cor
respondido.

Lérida 11 de Julio.
Nada mas ha ocurrido en esta desde mi anterior comu

nicación digoo de ponerse en conocimiento de VV. Sin em 
bargo, hoy tengo el gusto de escribirles noticiándoles que 
se van haciendo en esta capital los preparativos para ei sor
teo de mozos que deben concurrir ai reemplazo del ejército 
perteneciente al año de 1849.

A este efecto en la noche del 7 se avisó por medio de 
pregón general que desde el 9 se procedería al correspon
diente alistamiento de los mozos que deben en trar en suer
te , como en efecto se h izo , y continúa practicándose en las 
casas consistoriales.

Valencia 13 de Julio. — (Del Cid.)
El dia de anteayer ha sido uno de los mas terriblem en

te calurosos que hemos experimentado en la estación p re
sente. Un Poniente abrasador caldeó la atmósfera, y la re
verberación del sol en el pavimento anadia nueva intensi
dad al desarrollo del calor. Cogiendo la tierra seca y á r i
da se hicieron sentir en mayor, grado sus efectos, aprove
chando poco los repetidos riegos de las calles, pues aun en 
las mas angostas y comunmente frescas se respiraba un 
aire de fuego. Sobre todo ejercia su rigor el fenómeno en 
las horas desde medio dia hasta las seis de la tarde.

Con este motivo la gente que puede comienza á desalo
ja r  á toda prisa la ciudad para instalarse en las barracas 
ó alquerías de costum bre, y la que no, anticipa la época 
de los baños.

NOTICIAS E X T R A N G ER A S
E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— A n c o n a  26 d e  j u n i o .

El Teniente General conde de W impffem, que manda las 
tropas imperiales en Ancona, ha decretado el licénciamien
to y el desarme de la Guardia nacional, la disolución de to
das las sociedades y de todos los círculos políticos, habien
do prohibido también las reuniones en las calles.

Se ha suspendido la libertad de im prenta: solo podrán 
publicarse las Gacelas y los escritos después de haber sido

p r o b a d o s  por la autoridad militar y con las formalidades.

16(̂ Losimpresores que contravinieren á este mandato serán 
;asti"ados con la confiscación de sus prensas y con multas. 
k  \o publicación se dirigiese á tu rb ar el órden público se 
ja r á n  acreedores á todo el rigor de las leyes militares. Igual- 
nente lo serán todos los que vendan ó fijen periódicos ó pu~ 
úícaciones de cualquiera clase sin autorización prévia.

Todos los cafés y villares deberán cerrarse á las diez de 
a noche , y á la misma hora se hallarán recogidos en sus 
jasas todos los habitantes, á excepción de los sacerdotes, 
nédicos y otras personas dedicados al alivio temporal y es
piritual de ios enfermos.

Se restablecerán los escudos y los colores del Soberano 
epítimo. Prohíbense los emblemas tricolores de toda espe- 

, cucardas, banderas y o tro s , asi como gorras y otros 
listiníivos de los cuerpos disueltos.

Cualquiera insulto hecho á las patrullas militares encar
dadas de vigilar el cumplimiento de la presente dispbsi^jpn, 
será juzgado por un consejo de guerra:, y castigado cé # e l 
navor rigor; y según las e i rea c ta n c ia s*  el culpable C rá  
'asilada ' '  .

Por ana proclama dada ea  el palacio de t é p i e g ^ n  
apostólica, se encarga á los h a lr f ia » ^ M 06 desWdei* de 
,odo espíritu de partido, y al mismo tiempo que féeoratén- 
Ja una sincera adhesión ai Gobierno palernat de su Santi- 
iad  , la obediencia á las le y es , el respeto á las autoridades 
j  la confianza en el magnánimo corazón de Pió IX, dice que 
;al es ei único medio de reparar las desgracias.

La Junta de gobierno auxiliará tan loables esfuerzos.

C e r d e ñ a .— T u r i n  6  d e  J u l i o .

La Opinión dice que la Asamblea de Ye necia votó la ór
den del dia con motivo de las siguientes últimas proposicio
nes propuestas por el A ustria:

1? El reconocimiento de las dos terceras partes del p a 
pel-m oneda comunai y de la mitad del patriótico, bájo con
dición de que ambos tengan curso en Venecia solamente, 
y su amortización quede exclusivam ente á cargo de la 
ciudad.

2* El reconocimiento de los derechos civiles procedentes 
de leyes hechas por el Gobierno provisional.

3* * El restablecimiento de la línea de aduanas como es
taba antes de la revolución.

4} La restauración de los mismos cargos y empleados 
hasta que se forme una nueva organización.

5! La obligación de hacer salir á todos los soldados ex - 
trangeros y á todos jos extrangeros que no se hallen esta
blecidos en Venecia desde cierto tiem po:

Y 6? Una amnistía general para los ciudadanos, á ex
cepción de 60, cuyos nombres se darían  en el momento de 
ocupar los austríacos la ciudad , y los cuales tendrían  que 
abandonar á Venecia inm ediatam ente.

Dos  S i c i l i a s . — Ñ a p ó l e s  30 d e  j u  n i o . -

Se lee ea el periódico La Nación del 26 de Junio:
El General Filangieri ha regresado de Palermo el 23 de 

este m es, y ha salido para íschia al otro dia con objeto de 
tomar los baños de aguas m inerales que la abertura de sus 
antiguas y gloriosas heridas reclamaba imperiosamente. Con 
este motivo no podemos dispensarnos de publicar el autó
grafo que el Em perador de Rusia le ha dirigido enviándole 
el gran cordon de la órden de San A n d rés:

«Príncipe de Satriano: La rápida serie de sucesos que se 
han conducido en poco tiempo ante los muros de la capital 
de Sicilia acaban de hacer que preste su obediencia á su 
Soberano legítimo. Conociendo hace mucho tiempo vuestra 
energía y vuestro talento, pues en el año último habéis dado 
todavía una prueba en Messina , me obliga á no dudar del 
resultado de vuestras operaciones después del rompimiento 
de las negociaciones con los rebeldes sicilianos. En efecto, 
la sabiduría de vuestras disposiciones en el empleo de vues
tras fuerzas de tierra y de mar ha aligerado la sumisión de 
los insurgentes, y ha contribuido á restablecer el nudo in
disoluble que debe unir los dos partidos del reino de las 
Dos Sicilias.

Este es un servicio que habéis prestado, no solo á vues
tra patria , á la I ta lia , donde este triunfo afirma la tranqui
lidad , sino tam bién á la causa del órden social y al resta
blecimiento de los tronos.

Amigo celoso de esta misma causa y de los que la sos
tienen, asi como apreciador del valor y cualidades milita
res vuestras, he deseado una ocasión de daros un testimo
nio irrecusable de mis sentimientos. Os envió con este mo
tivo el cordon de mi órden de San A ndrés; llevadle como 
un recuerdo m ió, y recibid al mismo tiempo la seguridad 
de mi adhesión y de mi sincera estim ación.=N icolas.

F r a n c i a . — P a r í s  1 0  d e  J u l i o .

Hoy se ha distribuido en la Asamblea el informe exten
dido por Mr. Cordier (de Calvados) acerca del proyecto de 
ley relativo á prorogar ei estado de disoluciorF de las 8?, 9* 
y 12* legiones de la Guardia nacional de Paris hasta fines 
del presente año. La comisión por unanim idad declara la 
urgencia de adoptar el proyecto del Gobierno, Mr. Dufaure 
ha declarado en el seno de la comisión que otra especial se 
habia formado en el Ministerio de lo In terio r, y se ocupaba 
con actividad en preparar upa ley orgánica, en la que pro
bablemente se introducirán modificaciones á la legislación 
actual. El Ministro añadió que tan luego como se vote esta 
ley se constituirán definitivamente las tres legiones bajo 
condiciones propias á asegurar un buen servicio y conformes 
al objeto d é la  institución.

l ié  aqui la proclama del General O udinot á los habitan
tes de Roma •

Habitantes de Roma: El ejército enviado por la Repúbli
ca írancesa á vuestro territorio está encargado de restable
cer en él el órden, que es lo que reclam an las poblaciones.

Una minoría facciosa ó extraviada nos ha obligado á 
asaltar vuestros muros. Somos dueños de la p la za , y cum- 
p iremos nuestra misión. Enmedio de las m uestras de sim
patías que nos prodigan en todas partes , especialmente don- 

e los sentimientos deí verdadero pueblo romano eran equí
vocos, se han pronunciado algunas palabras hostiles, y nos 
lian obligado á hacer uso de una represión inmediata.

Recobren la confianza las personas honradas y los ver
daderos amigos de la libertad. Sepan los enemigos del órden



y de la sociedad que si renovasen esas manifestaciones pro
vocadas por una facción extrangera serian castigados inm e
diatamente.

Para dar garantías positivas á la seguridad pública de
creto las siguientes disposiciones:

Quedan resignados provisionalmente todos los poderes 
en manos de la autoridad m ilitar, la cual no tardará en pe
d ir su apoyo á la autoridad municipal.

La Asamblea y el Gobierno, cuyo reinado violento y opre
sor ha comenzado por la ingratitud, concluyendo un grito 
impío de guerra contra una nación amiga de las poblacio
nes rom anas, dejan de existir.

Sé cerrarán los clubs y las asociaciones políticas. Se pro
híben provisionalmente todas las publicaciones hechas por 
medio de la p rensa , y todo cartel no. autorizado por la au
toridad militar.

Los Tribunales militares conocerán de los delitos contra 
las personas y las propiedades.

Se^nombra Gobernador de Roma al General de división 
Rostolan.

Se nombra Comandante de la plaza al General de b ri
gada Sauvan.

Se nombra mayor de la plaza al Coronel Sol.
Roma 3 de Julio de 1849.=£1 General Comandante en 

Jefe Oudinot de Reegio.

La sesión del dia 8 de la Asamblea francesa se invirtió 
casi toda en discutir una proposición de Mr. de Melóme re
lativa al nombram iento de una comisión de 30 individuos 
para exam inar las leyes sobre asistencia pública. En esta 
sesión se presentó otra proposición para dar un voto de 
gracias al ejército francés de mar y tierra por su conducta 
en Ja campaña que acaba de term inar.

En la Bolsa de Paris se decia que Francia habia acor- 
dadp con las demas Potencias que en Roma quedaría una 
guarnición española , retirándose provisionalmente los fran
ceses áCi.vita-Vecchia y los austríacos á Bolonia.

Las elecciones continuaban tranquilam ente, y los amigos 
del órden se m ostraban satisfechos de los resultados que 
hasta ahora iban ofreciendo.

En la Bolsa de Paris del dia 10, el 5 por 100 quedó á 
88 fs. 40 e s ., y el 3 á 54 fs. 35 es.

La correspondencia de París es del 9. Los hombres de 
órden habían obtenido en las elecciones el triunfo que espe
raban , siendo los favorecidos coa mayor número de votos, 
y los que probablemente quedarán nom brados, MM. Lanjui- 
nais, L. L. Bonaparte, M agoan, Maleville, De Bar, B. Deles- 
sen , F. Barrot Chambolle, Th. Ducos, A. Foul y Boinvilliers, 
de los cuales obtuvieron el que mas 112.000 votos, y el que 
menos 94,000. 1 M

«easnssnsMOKaBKMu*»

Mr. de Lamartine ha sido elegido representante por 
Loiret.

En la sesión del 9 se ocupó la Asamblea legislativa en 
discutir una proposición de Mr. Laclaudure acerca de la 
conveniencia ó inconveniencia del estado de sitio , habién
dose acordado que continuase mientras el Gobierno lo juz
gase necesario.

La Gazette du M idi, periódico de Marsella, contiene un 
proyecto presentado por la municipalidad romana al Gene
ral Oudinot antes de someterse y el ultimátum de este. Hé 
aqui dichos documentos:

1.a El ejército francés entrará en Roma y ocupará las 
posiciones militares que crea convenientes.

2.a Las tropas que de concierto con el General Oudinot 
y la autoridad militar de Roma entrasen en la ciudad, ha
rán  el servicio en unión con las de la plaza, tanto en ella 
como en el castillo de Sant Angelo.

3 a La autoridad militar de Roma establecerá los acan
tonamientos necesarios para las tropas qu8 queden fuera de 
ella.

4? Todas las comunicaciones con Roma, actualmente in 
terceptadas por el ejército francés, volverán á ponerse li
bres.

5.a Las disposiciones defensivas del interior de la ciudad 
serán destruidas para facilitar la circulación de la misma.

6.a La libertad individual y la inviolabilidad de las per
sonas por los hechos ocurridos anteriorm ente se garantizan 
á todos indistintamente.

7.a La Guardia nacional se m antendrá en activo servicio 
para que cumpla con el objeto de su misión.

8.a La Francia no tendrá intervención en la adm inis
tración interior de Roma.

EL General Oudinot al municipio de R om a.=O s envió el 
siguiente ultimátum, que en caso de ser desechado me dará 
ocasión de renovar las hostilidades.

La ciudad de Roma se pone bajo la protección del honor 
y de los principios liberales de la República francesa:

1? El ejército francés hará su entrada en la ciudad y 
ocupará las posiciones militares que crea conveniente.

2a Todas las comunicaciones que actualmente se encuen
tran  interceptadas entre la ciudad y el ejército francés 
quedarán libres.

3? Las disposiciones adoptadas en Roma con objeto de 
hostilizar el ejército francés, careciendo ya de objeto, de
ben desaparecer.

4? Las tropas regulares de Roma tomarán los acantona
mientos que se les designen. Los cuerpos extrangeros serán 
disueltos y licenciados, facilitándose á los individuos que 
los componen los auxilios necesarios para el viaje.

En una carta de Roma fechada el 4, y dirigida á un pe
riódico de*Marsella, leemos lo que sigue":

Ayer entramos en Roma después de 30 dias de sitio. En 
la noche del dia 30 , dsspues do la toma de su tercer bas
tión en la que el enemigo sufrió pérdidas considerables, se 
disolvió la Asamblea decretando que no era ya posible la 
defensa. La municipalidad pidió una suspensión de armas, 
y está se prolongó hasta el 2 de Julio á las cinco de la tarde. 
Por la noche se apoderó nuestro ejército sin disparar un 
tiro de tres puertas de la muralla de T ranstevere, y al 
salir el sol tuvimos la satisfacción de contemplar el inte
rior de la ciudad e te rn a , pues durante la misma noche 
habíamos ocupado la mayor parte de Transtevere, como

también el puente que desde el extremo de la calle de San 
Pancracio conduce á la antigua Roma.

Hemos hallado barricadas en las calles, delante de las 
puertas y en los puentes. Una máquina infernal habia co
locada cerca de la barricada que cerraba el puente que está 
al fin de la calle de San Pancracio. Es en todo parecida á 
la máquina de Fieschi, y se compone de 64 fusiles coloca
dos en cuatro hileras y de modo que todos pudieran hacer 
fuego á un tiempo.

Habíase dicho que existían multitud de minas en los pi
lares de ios puentes, en las barricadas, en las puertas de 
la ciudad y en las casas. En efecto, hemos descubierto mu
chos cajones de pólvora en las paredes de una gran pose
sión llamada Vasceilo, fuera del recinto de Transtevere; 
mas parece que los minadores romanos no tuvieron tiempo 
de ponerlas fuego, y ios nuestros retiraron los cajones in 
tactos.

Difícilmente se podría formar una idea de las obras do 
defensa que los romanos habían acumulado detras de sus 
muros. Habían cortado multitud de árboles para formar ban
quetas alrededor de los muros, y construir plataformas para 
los cañones. Todas las villas que se hallan fuera del recinto 
de Transtevere están casi arru inadas, y lo mismo una gran 
parte de este barrio ; pero el Vaticano "y toda la parte de 
Roma á la izquierda del Tiber han quedado intactos.

El General Oudinot se ha alojado en la legación france
sa. Hay ya acuartelados en la ciudad muchos regimientos, 
otros vau á serlo hoy, asi como los ingenieros y los artille
ros. La artillería se coloeará regularmente en el castillo del 
Santo Angel después que lo desocupen los aventureros que 
se hallan en él.

Hoy nuestro ejército tiene un efectivo de 30,000 hom
bres. Su salud se ha mantenido, merced á un alimento sanó 
y al buen vino de Paris.

Ya sabréis que Roma se ha rendido como una ciudad 
tomada por asalto : asi es que somos dueños absolutos de 
-Ha. Garibaldi salió de la ciudad el 2 por la noche con to
los los equipajes y la mayor parte de los suyos que llevan 
traje encarnado. Se cree que vayan á retirarse á los Abruzos.

El pueblo romano es desgraciado, sin energía y esen
cialmente perezoso y mendigo. Al dia siguiente de la term i
nación de las hostilidades, cuando nuestras tropas se halla- 
nan aun en los m uros, fue á las trincheras á robar nuestros 
utensilios y las telas de ios sacos de arena.

Los periódicos de esta capital han publicado al fin el si
guiente parte del General Oudinot sobre el asalto dado en 
a madrugada del 30 , cuyo éxito acabó de quitar á los si
tiados en Roma la posibilidad de seguir defendiéndose.

Cuartel general 30 de Ju n io .= S r. Ministro: A consecuen
cia del asalto dado el 21 del corriente á los bastiones 6 y 
7 tuve el honor de deciros que, á pesar del brillante éxito 
obtenido aquel d ia , tendríamos aun que dar algunos com
bates.

El dia 28 un vigoroso combate de artillería tuvo por re
sultado abrir una brecha en el flanco izquierdo del bas
tión 8 , verdadera fortaleza que comunica por medio de 
trincheras y cañoneras con San Pedro in Montorio. A pesar 
Je que los artilleros romanos son hábiles tiradores, y el nú
mero de sus bocas de fuego era considerable, nuestro fue- 
?o lia tenido una constante superioridad sobre el enemigo.

El 29 la brecha estaba practicable á pesar de la solidez 
excepcional de los baluartes construidos enteram ente con 
cimiento romano, y nos permitía apoderarnos del bastión 8, 
cuya ocupación , al darnos la posibilidad de extendernos 
sobre el monte Janículo, debia hacernos dominar la puerta 
ie  San Pancracio.

A las dos y media de la m adrugada, ejecutadas las dis
posiciones prelim inares bajo la inspección del Coronel de 
ingenieros Niel, se lanzan todas las columnas á la señal con
venida (tres cañonazos).

La prim era columna, á las órdenes del Comandante Le- 
fevre, llega á la cima de la b recha, á pesar de un vivo 
fuego de fusilería. Varias obras ejecutadas por el enemigo 
Jurante la noche entre el orejon y una casa situada detras 
ie  la brecha, detienen completamente la cabeza de la co
lumna, y solo con gran trabajo logra salvarlas.

Al prim er ruido de este ataque habían acudido á la b re
cha casi todos los defensores del bastión ; pero los fuegos 
qué se cruzan en aquel estrecho pasaje no logran impedir 
á nuestros soldados tomar pie en el terraplén y ganar ter
reno.

En aquel momento el Jefe de batallón Lefevre cae heri
do, y es reemplazado inmediatamente por el Comandante 
Rouxeau del 68

La columna mandada por Laforest, que habia salido del 
coronamiento de la brecha del bastión número 7 , fue reci
bida á su salida con un vivo fuego de fusilería. Dividióse 
en dos p a r te s : los cazadores del 32 y los granaderos del 53, 
lanzándose sobre la derecha , toman un gran atrinchera
miento apoyado sobre el recinto Aureliano, y matan á los 
defensores á bayonetazos, y diseminados en tiradores lu
chan obstinadamente contra casas aspilleradas que incomo
dan nuestros ataques.

Los carabineros del 22 de ligeros, que salieron los p ri
meros de la trinchera , dirigidos por el Comandante Lafo- 
rest en persona, siguen el camino que costea la cortina; 
encuentran dos primeras trincheras llenas de enemigos que 
los fusilan á boca de ja r r o , y solo se detienen para pasar
los por las arm as: luego, salvando la fortificación que cer
raba la garganta del bastión , se precipitan á la carrera so
bre la batería de siete piezas que batia interiorm ente la 
brecha , y se apoderan de ella.

Los granaderos del 36, mandados por el capitán Tierso- 
nier, acosando vivamente al enemigo, le precipitan á la ba
yoneta en escaleras por encima de la escarpa, y se apode
ran de las casas que dominan la puerta de San Pancracio.

Entonces se organizan ios trabajos en lo interior del bas
tión , y los Oficiales de ingenieros, aprovechándose hábil
mente de las trincheras del enemigo, se ponen muy pronto 
al abrigo de toda ofensa.

Nuestras tropas han desplegado un valor y un entusias
mo á que nada podia resistirse, habiendo muerto á la ba
yoneta á mas de 400 hombres: entre 125 prisioneros que 
quedaron en nuestro poder, se cuentan 19 Oficiales de todos 
grados.

Nuésfcras pérdidas han sido relativam ente poco conside
rables, ascendiendo á nueve m uertos, entre ellos un Oficial 
y 110 heridos, de los cuales 18 son Oficiales. Este segundo 
asalto da un inmenso ascendiente moral á nuestros solda

dos. El enemigo ha perdido dos principales frentes de su 
recinto: nuestras baterías establecidas sobre los terraplenes 
descubren y pueden arru inar la ciudad. Prolongar la defensa 
seria uu acto insensato; seria no solo sacrificar las cosas, 
sino llevar también la guerra al seno de las familias. No 
puede suponerse razonablemente que un Gobierno, sea el 
que quiera , consienta en prolongar semejantes desgracias 
sobre la capital del país.

El General salió de Ponte-Molle á las once de la noche 
del 20 para ir á tomar posición sobre las alturas que rodean 
la Villa-Borghese. Ei enemigo habia aspillerado todas las ca
sas que en dichas alturas habia. Nuestros tiradores se em
barcaron para proteger la artillería colocada detras de una 
posición culminante.

Esta artillería estuvo haciendo fuego desde la una y me
dia de la mañana hasta las tres, llenando de espanto un 
barrio que se creia fuéra de tiro. El enemigo ha respondido 
con fuego bastante sostenido, pero sin causarnos ninguna 
pérdida.

Mientras se daban estos diferentes combates, y desde 
las dos hasta las cinco y media de la m añ an a , los romanos 
intentaron incendiar nuestro puente sobre el bajo Tiber, 
delante de San Pablo. Mas de 50 brulotes de diferentes for
mas y dimensiones fueron apresados, destruidos y sum er
gidos por la activa inteligencia del teniente de navio Oli— 
vieri, Jefe de la flotilla, y del Capitán Blondeau, Capitán de 
la 7? compañía de zapadores.

Estos ventajosos resultados fueron precedidos por reite
rados conocimientos hechos sobre distintos puntos por el 
1 ? de cazadores á caballo y el 11 de dragones á las órdenes 
del General Morís.

Finalm ente, el dia 29 se verificó un suceso que contri
buirá poderosamente á quitar al enemigo la posibilidad de 
prolongar la lucha. El polvorín de T ivoli, situado á cuatro 
leguas al Este de R om a, ha sido destruido completamente 
por una columna móvil mandada por el General Sauvan. 
Habia en él 48 pilones que podían fabricar hasta 20 y 24 
quintales de pólvora diariamente. Cérea de 30 quintales de 
pólvora en distintos grados de composición, y una cantidad 
inmensa de primeras materias fueron inutilizadas.

Desde el principio del sitio todas las operaciones han si
do dirigidas por el General de ingenieros Vaillant, con esa 
habilidad y esa experiencia de que tantas pruebas ha dado. 
El General de brigada T h iry , Comandante de la artillería, 
ha vencido con su energía grandes dificultades. El General 
Rostolan, que manda las tropas del s itio , les ha comunica
do un entusiasmo que no se ha desmentido nunca.

En fin, la brigada Moliere, que compone la vanguardia 
bajo las órdenes superiores del General de división Reg- 
nault de S ain t-Jean-d{AngeIy, ha conservado desde la toma 
de P am phili, con la mayor firmeza , las posiciones que los 
esfuerzos del enemigo trataba n continuamente de arreba
tarle con el auxilio de una numerosa artillería. Asi en todos 
los p u n to s, G enerales, Oficiales y soldados han cumplido 
adm irablemente su deber.

Aun no puedo , Sr. Ministro , citar aqui todos los actos 
que en estos dias memorables han añadido nuevo brillo á 
nuestras armas. Me ocupo de recogerlos.

Soy con el mayor respeto &c.— El General en Jefe, Ou - 
dinot de Reeeio. >

A u s t r i a . — V ie n a  4  d e  j u l i o .

El Emperador ha respondido en los términos siguientes 
al mensaje de la nación roum ana que le fue presentado en 
29 de Junio:

Recibo con placer vuestra manifestación de fidelidad y 
adhesión hácia mi persona. Las desgracias de la guerra ci
vil han dado á vuestros compatriotas derechos incontesta
bles al ínteres y al reconocimiento de su Emperador. La 
Gonstitucion de la monarquía asegura j á los roumanos los 
mismos derechos y las mismas prerogativas que á los demas 
súbditos mios.

Los esfuerzos de mi Gobierno se dirigirán á realizar este 
principio por medio de instituciones orgánicas adecuadas á 
las necesidades de este pueblo, y en armonía con la unidad 
de la monarquía. Para ello cuento con el apoyo de los ver
daderos amantes de su patria entre los roumanos, y al efecto 
en tal sentido he dado las órdenes competentes á mis con
sejeros.

La Gaceta de Viena de ayer contiene el siguiente rescrip
to concerniente á la reorganización de la H ungría:

S. M. ei Em perador, oido ei Consejo de Ministros, ha 
dado su sanción de imperial á los principios de reorganiza
ción política provisional de la Hungría que el comisario 
civil, bsron de G ering ir, ha presentado de conformidad con 
el feldzengmaestre barón Haynan.

Según las bases, los funcionarios civiles de alta catego
ría congregarán á los comandantes de los distritos militares, 
se llam arán comisarios superiores de distritos , y tendrán 
bajo su dirección superior la administración política de 
los gespones de las ciudades libres y de los círculos com
prendidos en sus distritos.

Serán nombrados por el Ministerio, excepto en casos muy 
urgentes, y tendrán el personal necesario. Su sueldo con
sistirá en 4000 florines y una indemnización para gastos de 
viaje. Con arreglo á la Constitución del imperio la adm inis
tración política queda separada del procedimiento, y será 
dirigida por un funcionario superior, con la denominación 
de comisario del Gobierno, teniendo ademas el carácter 
de Consejera del Gobierno. Este nombramiento le hace el 
General en Jefe del ejército im perial, de conformidad con 
el comisario im peria l; será presentado por el comisario su
perior del distrito y el comandante del distrito militar. Los 
funcionarios del Estado son los órganos de la administración 
política.

Se han hecho ya varios nombramientos bajo estss bases.

I d em  5.
Según las noticias que directam ente se han recibido del 

cuartel general imperial de Babolna, todos los cuerpos de 
ejército imperiales, á excepción del tercero que se encuen
tra cerca de Iguand, han ejecutado en combinación un mo
vimiento hácia Comorn con el objeto de asegurarse de la 
fuerza de las tropas enemigas que se hallaban alli reunidas, 
y de rechazarlas hasta sus atrincheramientos. Este movi
miento ha llenado completamente su doble objeto. El Gene
ral habia mandado con antelación de no perseguir á los 
húngaros mas allá del campo atrincherado que rodea la ca-



beata de! pílente de la orilla derecha del Danubio, Protegido 
por sus trincheras, el enemigo maniobré con 20escuadrones 
y  50 cañones, y sostuvo un-fuego que duró cerca de ocho 
horas, aunque haciendo poco daño en nuestras filas. La in 
fantería maggyara no ha salido fuera de sus trincheras. Una 
batería mas atrevida que las otras intentó por un momento 
penetrar mas allá del alcance del fuego de las trincheras.

E l regimiento de caballos ligeros de Lieihtenstein se a r
rojó sobre ella y se apoderó de la batería con todos sus a ta 
lajes , después de haber muerto á casi to jos los artilleros 
que la servían. Se compone de seis cañones de á 6 y de dos 
de á 12. Los cuatro escuadrones enemigos que acudieron á 
su  socorro fueron rechazados con pérdida. El Emperador 
presencio el combate. Se ha visto á Gorgey vestido de on 
a Ulla encarnado , y  que se ha mantenida bajo la salvaguar
dia de los cañones de la fortaleza.E l fe!dzengmaestre barón Haynan ha dirigido al Empe
rador un  parte sobre este hecho de arm as del 1 2 , en el 
cual se le e :Después de la toma de Raab que tuvo lugar el 28 de 
Ju n io , dispuse avanzase el ejército que opera en la orilla 
derecha del Danubio hasta la de Gongo por Borsni y 
Hozo-Cors, y el 80 el ala izquierda m archo contra Ais, el 
centro contra Nangy , Ignaand y Bafoolna, y el afa derecha 
hacia Esep y Kísber. El enemigo se retiró con tal prontitud 
de todos los puntos á la aproximación de nuestras colum
nas que no hemos podido darle alcance en nioguna parle 
Todas las noticias estaban contestes en que las principales 
fuerzas insurgentes se concentraban hácia Comorn, en don
de se encontraban la mayor parte de las tropas maggyares 
batidas en Waag y cerca de NenhauseL Habíanse reunido 
de 40 á 50,000 húngaros bajo los muros de dicha fortaleza 
con mucha artillería, y yo aguardaba que el enemigo, 
protegido por la gran cabeza del puente construido en Sand- 
berg, aceptar i a un combate decisivo.

Sin embargo, no era mi intención atacar la línea atrin
cherada del Sandberg. El enemigo se había ya retirado de
tras de sus atrincheram ientos, dejando únicamente O-Szeny 
fuertem ente ocupado y defendido por baterías. Hice pues 
desplegar á la división Bechtol contra O -Szeny, y rechazar 
con movimientos prontos Ja caballería y las baterías enem i
gas. La brigada Benedek , sostenida por la brigada de caba
llería S im bschen, recibió orden de apoderarse de O-Szeny. 
La empresa se frustró contra la fuerza muy superior del 
enem ign; mas la brigada Simbschen rechazó varias veces á 
la caballería húngara y se apoderó de seis cañones y de dos 
cajas de municiones con loaos sus atalajes. La brigada de 
Resichach ha lanzado ai enemigo fuera de los viñedos de 
U j-Szony, persiguiéndole hasta los . atrincheramientos del 
Sanberg. El regimiento de infantería Parm a tomó las p ri
m eras trincheras, mas no pudo sostenerse en ellas, habien
do vuelto á ocupar sus prim eras posiciones.

El enemigo desplegó entonces poco á poco sus fuerzas. 
Diez ó doce batallones siguieron los movimientos de la b ri
gada Resichach con numerosa artillería , y procuraron si
tuarse á lo largo del Danubio por la extrema izquierda. Al 
mismo tiempo destacamentos numerosos de caballería se 
arrojaron contra el prim er cuerpo de ejército y tomaron la 
dirección de Pustza-Harkoiz con el fin de rom per nuestra 
línea de batalla. Mientras que el prim er cuerpo de ejército 
combatía al enemigo de frente, la división ru sa , reunida 
en Pustza-Geera bajo el mando del General Panialin , se di
rigía al flanco del enemigo. Este procuró envolver por la 
derecha con su caballería á la división ru sa ; pero el Gene
ral mayor Smibschem alcanzó en tiempo oportuno con par
te de su brigada de caballería y puso en fuga á la infante
ría enem iga, no obstante ser con exceso superior en  n ú 
mero á la s u y a , resultando que después de un vivo fuego 
de artillería, Puslza-Harkolz fue muy en breve vuelta á 
conquistar por los nuestros. En su consecuencia el enemigo 
se vio en la necesidad de refugiarse en la fortaleza, y lo 
hizo con tal precipitación, que en el mismo instante la ca
beza del cuerpo de reserva se echaba sobre el flanco iz
quierdo.

Varios destacamentos de infantería habían rodeado el 
flanco izquierdo del prim er cuerpo del ejército im perial; pe
ro fueron recibidos por un nutrido fuego de m etra lla , po
niéndolos en fuga. Nuestra infantería los persiguió, y en un 
pequeño encuentro ies hizo un gran número de prisioneros. 
El enemigo se ha retirado en seguida detrás de sus trinche
ras , en donde no podia perseguírseles. Los trofeos de la 
batalla se componen de seis cañones, dos carros de muni
ciones con sus atalajes, un mortero cogido por la brigada 
Reischach y una bandera tomada por ocho hombres a las 
ordenes de su Coronel Schoemburgo. Los húngaros han su
frido grandes pérdidas, sobre todo en los viñedos de Uj- 
Szooy y en el ataque de Puslza-Harkolz; en donde se han 
quedado fuera de combate 509 hombres entre muertos y 
heridos. Según dicen los prisioneros, Gorgey está herido. Se 
han hecho 200 prisioneros. Nuestras pérdidas no son muy 
considerables: la brigada Reischach es la que ha perdido 
mas en el ataque de las trincheras.

La Gaceta de Viena dice que ha recibido noticias positi
vas del cuartel general ruso de Forro con fecha del 30 de 
Junio: los rusos habían ocupado á Mieskolez el 29: entre 
otras cosas se lee este parte. «Para utilizar el tiempo que de
bemos pasar aquí, se ha enviado un destacamento de las tro
pas contra Tokav que fue rechazado por el fuego de las 
baterías enemigas. Pero en la noche del 29 los rebeldes han 
tenido que apelar á la fuga, y los rusos son ya dueños de 
la ciudad. Han hecho m archar 25 batallones y 35 escuadro
nes contra Debrecxin, y esperan apoderarse de o tro de b re
ves dias de esta antigua residencia del Gobierno revolucio
nario , cuyo ataque será secundado por el General Lu- 
der que avanza en la misma dirección con su cuerpo de 
ejército.

R e in o  l o m b a r d o  v e n e t o . -  M i l á n .

La Gaceta publica una serie de documentos que abraza 
la historia de las negociaciones seguidas entre Radetzky y 
la República de Venecia. El 5 de Mayo hizo saber en una ; 
proclama las condiciones bajo las cuales exigía la rendición 
de la ciudad, que eran: rendición pleca y absoluta, en tre
ga de todos los edificios públicos y de arm as publicas y p ri
vadas, y ofrecía en cambio permiso á las personas que qui
siesen abandonar á Venecia , y perdón á los subalternos y 
soldados de m ar y  tierra. El Presidente Manin contestó, de 
acuerdo con la A sam blea, en comunicación de la misma

fecha, que continuaría la resistencia , y que esperaba la con
testación de las Potencias, coya intervención había pedido. 
El Mariscal Radetzky replicó que el Emperador no podia 
consentir en que hubiese intervención de Potencias ex tra
ñas en tre  él y sus súbditos rebeldes , y rompió las nego
ciaciones.Mr. de B ru c k , Ministro del Austria que á la sazón se 
hallaba en Italia, quiso intentar también una composición 
am istosa, y nombrados comisionados por parte de los ve
necianos los Sr es. Salucci y Foséelo, mediaron varias co
municaciones sobre la posición política en  que podía que
dar Venecia. Estas negociaciones no han obtenido tampoco 
resultado alguno por exigir los venecianos la independen
cia absoluta de su territorio.

GRAN BRETAÑA.
El Morrdng Heraid del 6 inserta el siguiente despacho 

del Gobierno austríaco á su representante en Londres, que 
había sido presentado a ambas Cámaras inglesas por Lord 
Palmerslon:

Sr. Conde de Colloredo; El Gobierno del Em perador 
ha enviado al Mariscal Conde Radetzky la orden de hacer 
adelantar sus tropas, asi en Tosca na como en las legaciones. 
Al tomar esta disposición no hemos hecho mas que corres
ponder á la petición que se nos ha dirigido sobre este pun
to en nombre del Gran Duque de Toscaua y en nombre del 
Sacio Padre, habiendo al mismo tiempo pedido este último 
ia intervención arm ada de la Francia, de la España y de 
Ñapóles. El objeto de nuestra intervención no es otro que 
el restablecimiento del Gobierno legítimo y del úrden legal. 
Cuando lo hayamos conseguido (y esperamos que con la co
operación de la parte buena de la población será pronto), 
se retirarán nuestras tropas. Respecto de la intervención t n 
los Estados de la lglesia, hubiéramos deseado poder esperar 
á que las decisiones de la conferencia de G aeta, dando á 
conocer la conformidad de m iras que existe entre las Po
tencias cuyo apoyo había sido especialmente reclamado, h u 
bieran dado á sus esfuerzos unidad. Habiendo resuelto la 
Francia anticiparse con la expedición de Civita-Vecchia á 
las decisiones de la conferencia, no por eso dejamos de es
perar que el objeto de estos esfuerzos aislados será el mis
mo que habían sido llamados á llenar con una acción co
mún las cuatro Potencias.

Por nuestra parte queremos únicamente satisfacerlos d e 
seos del Santo Padre, que son los de todo el mundo civili
zado, cooperando con Jos medios que están á nuestro alcan
ce á volver al jefe de la Iglesia universal su libertad y su 
independencia que las poblaciones católicas no pueden ver 
con ojos indiferentes destruidas en beneficio de un partido 
anárquico. La F ran c ia , bien exam inadas las cosas, no puede 
llevar otra mira. Por lo tanto me complazco en creer que les 
esfuerzos de ambas Potencias, aunque parezcan dictados por 
inspiraciones d istin tas, no producirán ningún conflicto, sioo 
que por el contrario conducirán igualmente al bienestar del 
pueblo de la Italia central y la causa del orden general

Os suplico, Sr. Conde, que hagais leer este despacho al 
prim er Secretario de Estado. Viena 29 de Abril de 1 8 4 9 .=  
Schwartzenberg.

D ina m a rca .— C openh a g ue  3  de ju l io .
Las negociaciones entre Dinamarca y Alemania tocan 

ya á su término. En cuanto á las bases de Ja paz que han 
sido arregladas hace tiem po, son, según d ic e n , las mejores 
para satisfacer las justas susceptibilidades de todos los p ar
tidos interesados; pero lo que falta arreglar son las garantías 
que la Dinamarca exige como condición $tne qua non para 
que la guerra civil no se renueve en los dos ducados. Esta 
cuestión , que había originado dificultades extrem adam ente 
graves, acaba de ser resuelta de un modo satisfactorio. La 
Prusia, reconociendo el derecho que asiste á la Dinamarca, 
ha propuesto espontáneamente garantías para la futura 
tranquilidad de Schteswig-HolsLein, que nuestro Gobierno 
ha aceptado. Solo se espera para la conclusión de este tra 
tado el consentimiento, ó mejor dicho, la adhesión de al
gunos Estados de segundo orden de Alemania; y como se 
cree que estos no tengan ningún motivo formal para refu
tarla , se dice que si tarda mas de lo que se cree se firmará 
el tratado á fines de este mes.

Las hostilidades continúan todavía en algunos puntos. 
El sábado último una parte de la guarnición de Fredericia 
(Jutland) ha hecho una salida y ha conseguido, después de 
un combate sostenido , demoler ona batería del enemigo 
que dominaba el em barcadero situado al Norte de la ciu
dad. Los detalles de este hecho no han llegado todavía á 
nuestra noticia.

La escuadra rusa, mandada por el Almirante Lazareff, ha 
pasado el 29 de Junio por delante de Reene (BornhoLta) y 
ha saludado á la cindadela de esta. Dicha escuadra se com
ponía de nueve navios de línea, seis fragatas y varios 
barcos de menores dimensiones.

La escuadra sueco-noruega estaba todavía antes de ayer 
en la rada de Assens, en la isla de Fionia.

NOTICIAS VARIAS.

Un periódico trae la siguiente serie de los sucesos mas 
memorables que ocurrieron en Roma des Je su fundación, 
y por los cuales se ha hecho tan señalada aquella capital, 
aun hasta nuestras edades:

Fundada el año del mundo 3252 y  753 antes de la ve
nida de Jesucristo, fue ocupada y destruida por los galos en 
el de 383 de su fundación, y establecióse la República en 
el año de 509. Creado el imperio en el año 29 de la venida 
del Salvador al mundo: en el de 64 incendiada por Nerón: 
en el de 307 sitiada inútilmente por Galerio: en el de 330 
trasladada la silla imperial por Constantino á Vizancio, y 
dividida en imperio de Oriente y O ccidente: en el de 364 
declarada capital del imperio de Occidente: en el de 387 
saqueada por Aiarico, Rey de los visogodos: en 455 saquea
da por Gensennes, Rey de los vándalos: en 472 saqueada 
por Recim er, Rey de los godos: en 476 por Odoac^o, Rey 
de los huoos: en 527 sitiada por W itiza, Rey de los godos: 
©n el de 536 entrada de Bebsario, General de Justiniaoo: 
en 546 y 549 tomada por Tofila, Rey de los ostrogodos: en 
533 reconquistada por N arsés, General de JustÍDriáno: en 
568 institución del ducado de Roma, que se extendía entre 
O stia , Orte y el embocadero del Marta: en 378 los lombar
dos devastan su territorio: en 393 sitiada por A gilu /;en755

Así olio Rev de los lom bardos, levanta el sitio al adelan
tarse Pepino R jy de F ran c ia : en 800 Cárlo-Magno se co
rona Emperador: en 846 saquean el Vaticano los sarracenos: 
en 1081 sitiada inútilmente por el Emperador Enrique 1V: 
en 1084 tomada por el m i s m o  Emperador, sitiado el castillo de 
Sant Angelo, y socorrido el Papa por Roberto, Duque de Pulla: 
en 1086 paso del ejército mandado por Hugo de Francia cotí 
destino á la primera cruzada : en 1305 Clemente V Iras ada 
la silla pontificia á Avíñon: en 13¿o Gregorio IX la traslada 
otra vez á Roma : en 1494 entra Cáríos 1, Rey de Francia: 
en 1527 saqueo de Roma por las tropas de Cárlos 1 ]I, con
ducidas por el condestable de Borbon : en 1590 y 1591 pes
te espantosa: en 1703 temblor de tierra y grande avenida 
del Tiber: en 1798 Roma ocupada por los franceses: ea 
1799 entran los napolitanos: en 1809 y 1810 ocupada é in
corporada al imperio francés, del cual es declarada segun
da c iudad , y capital del departam ento de su n o m b re : el 
Papa Pío VII conducido á F rancia , y el hijo mayor de Na
poleón reúne el {lítuto de Rey de Roma: en 1814 vuelve 
Pió Vil á sus Estados, y en el año 1831 estalla una insur
rección. _ _ _ _

Leemos en el Gourrifr de Marseilh:
U n  suceso extrem adam ente curioso ha ocurrido en el 

ultimo viaje de Cette á Argel hecho por el vapor languedoc 
destinado á esta línea.Este buque se hallaba á la altura de Rosas, cuando de 
repente sintió un sacudimiento tan fuerte, que el prim er 
pe osa miento fue que se había tropezado con alguna roca 
subm arina. Inmediatamente dió el Capitán Freleu la órden 
de máquina bácia atrás, y mientras se  disponía á botar una 
lancha al mar para exam inar la proa del buque, nuevos sa
cudimientos se sucedieron rápidam ente, acompañados de 
un ruido extraño. Después se vieron volar hechas astillas 
las partes laterales de los tam bores, y varios radios (le las 
ruedas saltaron arrancados ó rotos. La m ar hervía y sé cu* 
bria de espuma alrededor del buque.

Todos los pasajeros estaban conmovidos en extremo.
Dé aqoi lo que p asab a:
El Languedoc se hallaba metido en un inmenso banco 

de marsoplas. Un testigo ocular, uno de esos hombres he
chos al mar y acostumbrados á no sorprenderse de nada, 
ha dicho que todos aquellos pequeños cetáceos, que  podrían 
calcularse en número de 2 á 3000 , formaban una línea in
mensa y profunda que corría del Este al Oeste. Una multi
tud de estos animales cogidos entre las ruedas habían oca
sionado las roturas del buque agolándose para libertarse.

Las averías producidas por este raro accidente de m ar 
han sido bastantes sérias para obligar al Languedoc á Inter
rum pir su viaje y tom ar puerto en Getle, donde se le está 
reparando.

Si como hemos oido asegurar se lleva á efecto el plan 
de plantaciones que proyecta el A yuntam iento, las afueras 
de ¡a capital, áridas y tristes ahora, se convertirán en d e 
liciosos bosques, que adem as de herm osear notablemente la 
población, neutralizarán eficazmente los rigores de las esta** 
cienes tan extremados en Madrid. Por de pronto y por m uy 
poco coste parece se adquirirán  los cuadros que hay ex
tramuros de la puerta de Bilbao hasta el nuevo camino que 
conduce á la Castellana, con lo cual desaparecerá la fetidez 
que producen las aguas llovedizas que se detienen en aque
llos campos, eriales en su mayor parte , y completarán Jas 
mejoras empezadas por aquel punto. Y si se comprende 
también el terreno que hay entre el portillo del Conde Du
que y el de Fuencarral, entonces casi todo el Norte de Ma
drid  habrá recibido ia Irasformación mas necesaria y agra
dable, completando la magnífica perspectiva que presenta 
ya el nuevo y concurrido paseo de Isabel 11.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia í 6 de Julio á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 190................. ,* 2 6  V e -
Id. del 5 por 100...........................  11  */2 P^P* •*
Cupones no cap italizados..  6 f/ 2 PaP* ••

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 50-70. París , 5-34 d. á 8 d. v.
Alicante, 1/ 4 d. Málaga */2 pap. d .
Barcelona á ps. fs. Vs b* S a n tan d e r, %  id. i d . "
Bilbao, par. Santiago, 1 y 2 id. id*
Cádiz. y 2 d. Sevilla, V* á V* d *
Coruña, 1 V 4 d V alenciat V 4 p*p. d.
G ranada , 1 */* d. Zaragoza, s/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

Anuncio.
Pensamientos sobre el cólera morbo asiático é indicacio

nes derivadas de los principios físicos relativas á su preven
ción y curación, por D. Manuel Francisco H errera, profesor 
de medicina en la ciudad de Toledo y director de la casa provincial de dementes.

Se vende á 4 rs. en Madrid en la librería de Sojo, calle 
de Carretas, y en Toledo en la de Soria.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de* verano en 
el Circo de la calle del Barquillo.— A las nueve de la noche.— 
A beneficio de D. José Dardalla.—'Sinfonía.—Prim era repre
sentación de la zarzuela nueva en un acto, original y en 
prosa, titulada Animas del purgatorio , música de! maestro 
Gardio.—Baile.—En toas partes cuesen jabas, comedia en un acto. r  J ’


